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Dra. Leonor IlIescasZea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEMACHALA
CERTIFICA:
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 29
de agosto de 2017
Machala, 29 de agosto de 2017

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica de
Ingeniería Civil.

TERCERA Notificar la presente resolución- a la Dirección de Talento
Humano.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a los Vicerrectorado
Académico.

PRIMERA.- .- Notificar la presente resolución al Rectorado.

R E S U E L V E:

ARTíCULO UNICO.- TRASLADAR LA RESOLUCION DE CONSEJO
DIRECTIVO N° UTMACH-UAIC-CD-2017-258, RESPECTO A LA
AUTORIZACiÓN PARA REALIZAR LA PRIMERA ESTANCIA
INVESTIGATIVA DOCTORAL DEL ING. EDUARDO TUSA JUMBO, AL
CONSEJO ACADEMICO UNIVERSITARIO, _Y A LA DIRECCION DE
TALENTO HUMANO, A FIN DE QUE SE SIRVAN CONCEDER SUS
INFORMES CORRESPONDIENTES, PREVIO AL TRATAMIENTO y
RESOLUCION DE ESTE ORGANO COLEGIADO.

DISPOSICION GENERAL.-

Que, la mencionada petición, debe seguir el órgano regular respectivo, por
lo que en uso de sus atribuciones,

Que, con oficio N° UTMACH-UAIC-CD-2017-258-0F, de fecha 17 de
agosto de 2017, el Ing. Magno Armijos Malina, Decano de la Unidad
Académica de Ingeniería Civil traslada la resolución de Consejo Directivo
N° UTMACH-UAIC-CD-2017-258, relacionada con autorización para
realizar la primera estancia investigativa doctoral para ellng. Eduardo Tusa
Jumbo.
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RESOLUCiÓN NO.430/2017

CONSIDERANDO:
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